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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* o 

o 9331 

MARCELO AVILA OREJUELA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 

N"ADM-980141 DE 18 DE JULIO DE 1980,DE LA SEÑORA SUPERINTENDENHE. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública celebrada el 25 de ju- 

nio de 1980, ante el Votarío Cuarto del cantín Quité, se ha 
constituido la compañía anónima denominada "JAMES BROWN PRO- 
DUCTOS VERERINARIOS C.A.”"; 

QUE el señor doctor Raúl Cadena González, debidamente 
autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 

aprobación de la constitución de la compañía "JAMES BROWN PRO- 
DUCTOS VETERINARIOS C.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres 

copias certificadas de la escritura pública a que se refiere 

el considerando anterior; 

QUE el Ninisterio de Induatriías, Comercio e Integración, 
mediante Resolución N”*” 313 de 28 de mayo de 1980, ha autorizado 
al señor James William Brown Sweenay, de nacionalidad estado- 
unidense, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha 
demostrado fehacientemente, posesdor de la visa de inmigrante, 

para que invierta, con el carácter de inversionista nacinmnal, 

en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, 
participaciones o derechos de compañlas constitufídas o por cons- 

tituirse en el Ecuador; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara 

de Pequeños Industriales de Pichincha, bajo el NH**.I. 741, de 
22 de julio de 1980; 

QUE el BANCO DB LA PRODUCCION ha certificado el depósito 

ex la cuenta de integración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía anó- 
nima denominada "JAMES BROWN PRODUCTOS VE- 

YTERINARIOS C,A.”, con domicilio en la ciudad de Quito y un
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pos, “o e 7, loe, 

o espital social de UN, MIRLOS, DE SUCAES . y 1"90% ,299,00) . 
dividido en MIL acciones ordinarias y nomimativas de UN 
HÉL SUCKÉS cada «da, de 6onforaiidd con los tirmiames cons- 
tantes de La e iros de 25 de junio de 1980, co- 

, Jebrada, ante el, io fuarto del cantón Guíte. 

ARTICURO? SEGUMDO « SrONRR que si señor Motario to 
. sp 3 cantón 0 0l arñor al Liroen de la 

  

matriz a pÉUTDES 46 015-460 FM ide 1988, ortor- 
gada e qee se la aprueba en virtud de la pre- 

sente - B aoñor josezto sentará razón de esta 
anotación marginal. CAM Da 

tarsshánscA ninia 3 canto ¿A e o 
ÁRTICU ¡RCHRO: +: ISPÚÓ qué, de conformidad con el ar- 

VARIA ao 163 de la Ley de Compañías, se 
inscriba en el Registro Mercantil gel ofntón quito, esta Xe- 
solución y la escritura pás des qe nskitución de la compa- 
ñÍa “JAMES BROWN PRODUCTOS ito C.A.”, de 25 de ju- 
alo de 1380, celebrada anta ' ¿LOG Cuarto del cantón qui- 
to. de archivará una copia Wu -GisdÉ escritura y se devolve- 

rán las restantes con la razón de la inscripción que se or- 
dena. 

    

         

   

      

   

dl 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se publique, por una sola vez, 

en uno de los psriódicos de mayor circula- 
ción en la ciudad de quito, un extracto de la escritura pú- 
blica de 25 de junio de 1980, otorgada ante el Notario Cuarto 

del cantón gyuito, con la razón de su aprobación, extracto que 
será elaborado por esta Superintendencia y entregado para su 

publicación, una vez presentada una copía de la escrítura con 

la razón del cumplimiento de lo dispuesto an la presente eso- 
iución. 

CURP 100, vuelva el expediente para la 

continuación de su trá ta. 

       
co mrguess DAD y firmada en 1ySuper- 

for Econ. Marcelo Avila Orejuela, Superiptend 

mediante Resolución "ADB-50141 de 18 $ éLio de 1980, de la señora auper- 
intendente, an Quito, á ( ja a p e ale FICO.



ET 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bapoeo 

el número 739 del Registro Mercantil, tomo - 1112- Se da asÍ 

cumplimiento a. lo dispuesto en el Art. tercero de la mi8- 

ma, de conformidad “a Lo” extablecido | en 

22 de Agosto de 1975, publicado | 

878. de 29 de Agosto del AE año 
MA 
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